
2021-89 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE JULIE MARITZA GOMEZ FRANCO CONTRA DANIEL ANGEL TINJACA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), primero de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y a efectos 

de hacer efectiva la medida cautelar decretada en auto de fecha 17 de marzo 
de 2021, solicítese a la Caja de Compensación familiar COMPENSAR 
certifique a esta Juzgado y para este proceso, el nombre o razón social de 
la empresa que tiene afiliado al demandado, señor Daniel Ángel Tinjacá. 
Ofíciese.  

 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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